
Expediente: 2139/24
Carátula: ALCORTA GLADYS DEL VALLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27248028837 - ALCORTA, GLADYS DEL VALLE-ACTOR/A
30716271648510 - DEFENSORA OFICIAL EN LO CIVIL COM. Y DEL TRAB. IA. NOM., -N/N/A
90000000000 - BIANCHINI,, OLGA EXALTACION-DEMANDADO/A
90000000000 - VARGAS, VERA CLIDE-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2139/24

*H102336204055*
H102336204055

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: ALCORTA GLADYS DEL VALLE s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Expte. N° 2139/24.

Presentación proveída: OTROS - POR: QUILLOTAY, CLAUDIA PATRICIA - 30/05/2026 08:34 .

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1. En atención al estado del proceso, a lo solicitado por ahora no ha lugar.

2. Previamente con el objeto de evitar futuras nulidades y habida cuenta que la cédula que notifica a
Clide Vargas Vera, el traslado de la demanda (ver cédula diligenciada el 04/06/2025), fue "fijada" por el Oficial
Notificador y no recibida por persona alguna, por Secretaria requiérase información vía web a la Cámara
Nacional Electoral en relación al último domicilio que registra el ciudadano Clide Vargas Vera CUIL N° 20-
94351498-5 como así también si se trata de una persona con vida o fallecida. En identico sentido, en igual

sentido procédase respecto al último domicilio que registra la ciudadana Olga Exaltación Bianchini, DNI
5.259.485 como así también si se trata de una persona con vida o fallecida. 2139/24 AMP

Actuación firmada en fecha 04/06/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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